
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibieron los escritos que anteceden. 
 
San José de Cúcuta, 29 de abril de 2022. 

 
  
 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 
 

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00007-00 

Demandante: OLGA ESPERANZA ROSERO DE VALDERRAMA 

Demandado: OMAR ENRIQUE BUSTOS FERNANDEZ Y SONIA 
CAROLINA DÍAZ DÍAZ 

 
Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante los siguientes memoriales: 
 

• OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS donde informa que al 
momento de generar el pago de los derechos de Registro se omitió generar el pago 
de los derechos de registro por valor de $38.000, para así poder expedir el 

certificado solicitado. 
 

Dicho memorial  puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EchT-
H08M3RFuCSeviarAy8BpfmvfC1R11UorhH_iUVjHg?e=Y2wedm  

 
• BANCO CAJA SOCIAL en el que informa que el embargo registrado no se 

continuara atendiendo; ya que se recibió embargo por cobro coactivo que lo 

desplaza. 
 

Dicho memorial  puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUh7Y
5znphJLhOkabQd4MNcBylImLHRhZ872UeCevCugow?e=VLk3Ik  

 

• JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS donde toma nota de la 
solicitud de embargo de remanente dentro del proceso 2021-00011. 
 

Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZ_mx
cb1izdJlIkcBkRsdVMBw21vuxUlLYcatOvsesc48A?e=dwFDVX  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

GTN 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
CUATRO (4) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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